
Parle Oficial.
■ JOW» M ■« DI MINISTROS

I I S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
[■ q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic

teloria Eugenia y SS, AA. RR. el 
■Principe de Asturias é Infantes, con- 

! ■ linúan sin novedad en su impor-
■ tante salud.
g De igual beneficio disfrutan las 
■iemás personas de la Augusta Real 
■Familia.

(De la Gaceta núm. 150).
i I

MINISTERIO DE HACIENDA

£ REAL ORDEN

. ■ limo. Sr.: Vistas las reclamacio- 
, ■nes dirigidas á este Ministerio por 
¡. ■ Aferentes entidades representantes 
: a'elos intereses agricolas solicitando 

■que se autorice la libre exportación 
t ■ de la cebada y forrajes:

i I Resultando que dichas peticiones 
■se fundan en la proximidad de las 

" ■ nilevas cosechas, que por sus favora-
■ Ues rendimientos suministrarán can- 
■‘'dudes suficientes para el abasteci-

1 ■m'ento del mercado interior, que- 
1 ■ Qlnc*° margen para las acpstumbra- 
1. ■. das exportaciones:

í I Considerando que en cuanto á la 
6 ■ cebada, las cifras oficiales de la úl- 

■tuna cosecha demuestran una mayor
■ Producción que en las dos últimas
■ uteriores, y que los actuales precios 

i, ■ ,°n inores á las cotizaciones de 
i ■ ^a^es meses de los dos años que 
e ■ P ecedieron, y que además ha comen-

I d°) a en algunas provincias, y es- 
I/ ■ D1UP pióximo á empezar en las

■ lites, la nueva recolección, como 
■ ■ a^bl8n acontece con los forrajes,

■ , M‘61 Rey (q' D'g-)’ de confor-
II con lo acordado en Consejo 

de Ministros, se ha servido disponer 
que desde esta fecha se permita la 
libre exportación de cebada, asi 
como la de toda clase de forrajes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de mayo 
de 1915.=Bugallal. = Sr. Director 
general de Aduanas.

(De la Gaceta núm. 142.)

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia 
l.° de junio próximo se abra el 
pago de obligaciones correspondien
tes á las clases activas, pasivas, Cle
ro y religiosas en clausura, he acor
dado, en uso de la autoridad eco
nómica que ejerzo, que dicho pago 
se verifique en la forma que á conti
nuación se detalla.

Dia l.°—Montepío militar y re
muneratorias.

Dia 2.—Montepío civil y jubi
lados.

Dia 3.—Jefes y oficiales retira
dos de Guerra y Marina.

Dia 4,—Tropa mensual.
Dias 5 y 7. — Todas las nóminas 

de clases pasivas y retenciones.
Los interesados ó apoderados de 

clases pasivas procurarán presen
tarse al cobro de sus haberes en los 
dias que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las nó
minas se retirarán para su formaliza- 
ción el dia 7, después de las horas 
de Caja, y serán baja los percepto
res que no se presenten al cobro en 
los días referidos.

Burgos 31 de mayo de 1915. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Ignacio Morales.

Providencias Indicíales
Cardeñuela Riopico.

D. Valentín Diez y Diez, Juez mu
nicipal de este distrito,
Hago saber: Que el día 24 de 

junio y hora de las dos de la tarde 
se subastarán en la sala audiencia 
de éste Juzgado los bienes embar
gados á D. Fermín del Val Sagredo, 
vecino de Villalbal, para hacer pago 
á D. Indalecio Sevilla Fernández, 
vecino de Orbaneja, de pesetas que 
le adeuda de dinero que le había 
prestado para sus necesidades, que 
con la tasación de los mismos, son 
los que á continuación se expresan:

Fincas rústicas.

Una heredad en Valdemuñoz, de 
segunda "clase, como las demás que 
se dirán, de 12 áreas, tasada en 100 
pesetas.

Otra en las Arrientas, de 12, 
en 100.

Otra en los Buñuelos, de 15, en 70.
Estas tres fincas tienen un censo 

de 24 litros de trigo y cebada.
Otra al Cascajo ó la Duerna, de 

18, en 110.
Otra á Montepillos, de cinco, en25.
Otra en la Cañada de Fuente So

tillo, de 24, en 50.
Otra en las Cancheras, de nueve, 

en 25.
Otra á lo Bajero del Monte, de 

nueve, en 15.
Otra en las Eras del Vínculo, de 

nueve, en 15.
Otra en Fuente Mudarra, de seis, 

en 10.
Urbanas.

La mitad de una casa en el pue
blo de Villalbal, en la calle Alta, 
número 16, en 625.

Otra mitad de un pajar en Car

deñuela, en la calle del Monte, 
en 125.

Un olmo en la huerta de Claudio 
Sagredo, en 15.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en di
cha subasta, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, de
biendo consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado, destinada al 
efecto, el 10 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la 
subasta.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en Car
deñuela Riopico á 27 de mayo de 
1915.=E1 Juez municipal, Valentín 
Diez. = Ante mi.=El Secretario, 
Francisco Ruiz.

Requisitoria.

Saiz Martínez (Venancio), hijo de 
Pedro y Victoriana, natural de Vi- 
llabáscones (Burgos), de estado sol
tero, profesión jornalero, de 22 años 
de edad, y cuyas señas personales 
son: estatura l‘64O metros, ignorán
dose las demás señas, domiciliado 
últimamente en Paris (Francia), y 
sujeto á expediente por haber falta
do á concentración; comparecerá 
dentro del término de treinta dias, 
en Burgos, ante el Juez Instructor 
D. Julio Bellido Valdés, primer Te
niente de Infantería, con destino en 
el Regimiento de San Marcial, nú
mero 44, de guarnición en Burgos, 
bajo apercibiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Burgos 20 de mayo de 1915.=E1 
Primer Teniente, Juez Instructor, 
Julio Bellido Valdés.
— i— ———

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SDSCBIPCIOÜ PARA FU8RA DE I,A CAPITALCAPITALSíSCRlFClílí MRi U

Un año
»

4‘90

Pago adelantado.céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA..

Seis meses
Tres id..

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Seis meses................
Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Números sueltos 25

17‘50 pías.

9*10

20 pías

10*65 »

Las leyes obligarán en la Península lulas adyacentes. Canarias y territorio ■ de 
Africa sujetos a Ja legislación peninsular, i los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha ia promulgación ei <<ia en que termine la inserción de la le- en 
la Gacela.—(Art. 1.” del Codigo civil.)— Inmediatamente que los Sres. Aicald s y 
Se-retarios reciban este Bqletín dispon Irán que se fíje un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta o) recibo del número siguiente.—Los sen res 
Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha respom-abilidad, de conservar los num ro^ 
de este Boletín, coleccionados ordenadament-* para su encuadernación, que deberá 
verificarse a) fina' dorada afio

Año 1915. Lunes 31 de mayo Núm. 122.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Subastas extraordinarias.
Estado de los aprovechamientos forestales que se han de realizar mediante subasta pública, á las doce de su mañana, en los dias señalado 

jeción al pliego de'condiciones inserto en el Boletín Oficial, numero 213, de 18 de septiembre de 1914, y á lo dispuesto en la Real orden de 5 
de 1909, publicada en el Boletín Oficial de 10 de julio del mismo año, numero 153.

7 Consu- 
de febrero

Partido judicial de Salas de los Infantes.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

MADERAS LENAS Tasación NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los apro

vechamientos y modo de ejecutarlos.

PLA

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses.

zos "
Extracción 1

de de|
Productos. 

,. ~ subisti.

Número 
de 

árboles

Metros

cúbicos

Número 
de 

estéreos Pesetas.
-- ---------——1

)■———-

Monte rrubio

Palacios de la Sierra.

Idem

Idem,

Idem

Quintanar la Sierra..

Idem,

Rabanera del Pinar.

Salas de los Infantes.

Sto. Domingo Silos..

Valle de Valdelaguna

Idem

Idem

Idem

Vilviestre del Pinar.

Idem

Idem

200

Monterrubio......... La Dehesa............ 48 15

Palacios................. Campiña y Bañados. . . . . . . . . 1290 234

Idem....................... Idem....................... 394 180

Idem....................... Ombligúela y Abejón. . . . . . . . . 783 396

Id. y Vilviestre. .. Guerreado y Abejón 169 82

Quintanar.............. La Dehesa............. 1160 496

Id. y otros............. Revenga........ .. ... 276 100

Rabanera............... Las Cuadrillas... . 138 30

Salas....................... Depósito municipal. . . . . . . . . . . . 5 2

Santo Domingo.. . La Cervera............ 60 13

Huerta Arriba.. . . La Dehesa............. 109 66

Id. y otros............. Patria........ ............ 72 40

Tolbaños Arriba. . Ahedo y Dehesa. . 48 28

Tolbaños Abajo.. . La Dehesa............. 69 35

Vilviestre............... Matarrucha........... 475 195

Idem....................... El Monte............... 1308 492

Idem....................... Depósito................ 25 26

»

120 Todo el monte.—Aprovechamiento de 48 pi
nos derribados y tronzados por los vientos. 1 mes. 1 na es. Miijiú

26 id.

Id

1604 Las Ollas y Latazóri—Aprovechamiento de 
1290 pinos y 200 estéreos de latas inmade
rables, procedentes de un incendio.......... 2 id. 1 id.

1620 Todo el monte.—Aprovechamiento de 394 pi
nos derribados por los vientos................... 1 id. 1 id.

3564 Todo el monte.—Aprovechamiento de 783 pi
nos derribados por los vientos. ........... .. 2 id. 1 id. Id

738 En todo el monte.—Aprovechamiento de 169 
pinos derribados por los vientos............... 1 id. 1 id. S juii,

30 id
3472 En todo el monte.—Aprovechamiento de

1160 pinos derribados por los vientos......... 2 id. 1 id.
800 En todo el monte.—Aprovechamiento de 270 

pinos derribados por los vientos. '............ 1 id. 1 id. Id.
240 En todo el monte.—Aprovechamiento de 138 

pinos derribados por los vientos............... 1 id. 1 id. 25 juii,
36 Depósito municipal.—Aprovechamiento de 

36 piezas procedentes de cinco árboles de
comisados ....................................................... 1 id. Id.

56 En todo el monte.—Aprovechamiento de 60 
pinos derribados por los vientos............... 1 id. 1 id. 26 Junii.

660 En todo el monte.—Aprovechamiento de 109 
pinos desarraigados por los vientos......... 1 id. 1 id. l.°jilii.

360 En todo el monte.—Aprovechamiento de 72 
pinos desarraigados por los vientos......... 1 id. 1 id. Id.

252 En todo el monte.—Aprovechamiento de 48 
pinos derribados por los vientos............... 15 dias 1 id. Id.

315 En todo el monte.—Aprovechamiento de 69 
pinos derribados por los vientos............... 1 mes. 1 id. Id.

1755 En todo el monte.—Aprovechamiento de 475 
pinos desarraigados por los vientes......... 1 id. 1 id. 25-junio.

4488 En todo el monte.—Aprovechamiento de
1308 pinos derribados por los vientos......... 2 id. 1 id. Id.

540 Depósito municipal.—Aprovechamiento de 
25 árboles (122 piezas de pinos) derribados 
y tronzados por los vientos........................ > 1 id. Id.

Burgos 25 de mayo de 191íi=El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Alcaldía de Burgos.
Esta Excma. Corporación muni

cipal, ha acordado, en la sesión cele
brada el dia 19 de los corrientes, se
ñalar el dia 5 de julio próximo y 
hora de las doce, para la celebración 
de la subasta de venta de la casa 
número 12, de la calle de la Merced, 
llamada del «Abasto», cuyo acto ten
drá lugar con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia, número 
101, correspondiente al 4 del pre
sente mes.

Burgos 24 de mayo de 1915.=E1 
Alcalde Presidente, Manuel de la 
Cuesta.
-----------e i --------------------------

Alcaldía de Buniel.
Terminado por la Junta pericial 

el recuento de toda la ganadería 
existente en este distrito, que ha de 
servir de base para la contribución 
del año 1916, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 

dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Buniel 26 de mayo de 1915.zz=El 
Alcalde, Pedro Melgosa Ortega.

Alcaldía de Condado de Tremño.
A los efectos del art. 69 del Re

glamento de 23 de diciembre de 
1896 para la ejecución de la vigen
te ley de Reclutamiento de 21 de 
octubre del mismo año y declarado 
vigente por los artículos l.° y 2.° de 
las instrucciones dictadas para la 
aplicación de la vigente ley de Re
clutamiento y de las Reales órdenes 
de 27 de junio, 23 de diciembre de 
1903 y 16 de agosto de 1907, por el 
presente se anuncia al público que 
cuantos mozos hayan de ser com
prendidos en el alistamiento del 

próximo reemplazo de 1916 y nece
siten comprobar para las excepcio
nes que se propongan alegar, la au
sencia en ignorado paradero de sus 
padres ó hermanos, deberán presen
tarse á este Ayuntamiento durante 
el mes de junio próximo, y ello me
diante escrito ó comparecencia, so
licitando se incoe el expediente de 
ausencia que, como requisito indis
pensable, exigen las citadas disposi
ciones.

Por último, se advierte á los inte
resados que, de no efectuar la peti
ción en la forma y plazos señalados, 
se entenderá renuncian al derecho 
que les asiste y á todos los benefi
cios que del mismo se derivan.

Treviño 22 de mayo de 1915—El 
Alcalde, Pedro Arrieta.

Alcaldía de Villaescusa de Roa.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes 
al año 1914, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de 15 días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con* el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Villaescusa de Roa 24 de mayo 
de 1915—El Alcalde, Adrián Mi

guel.

Anuncios particular»
SANTA 0I.AW.A

OCULISTA.
Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 3.°, deha.,

3 consulta de once á una.

Cemento Fortland 
á precios económicos y de super* 

calidad, se vende en la
Plaza de Vega, núm. 10.
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